
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 23 veintitrés de octubre de 2020     

dos mil veinte.  

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 536/1ªSala/19 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

CUMPLIMIENTO DE AMPARO 

 

V I S T O  para dar cumplimiento a la ejecutoria pronunciada el         

09 nueve de septiembre de 2020 dos mil veinte, por el Primer  

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto 

Circuito, dentro del Amparo Directo Administrativo número  *****, 

interpuesto por *****, en contra de la sentencia de fecha 10 diez de 

enero de 2020 dos mil veinte, dictada por ésta Primera Sala del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, dentro             

del proceso administrativo con número de expediente 536/1ª Sala/19.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado    

en la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, el 15 quince de marzo       

de 2019 dos mil diecinueve, *****, por su propio derecho, promovió 

proceso administrativo, señalando como acto impugnado el siguiente: 

 

«Su ilegal resolución y sus consecuencias jurídicas, en el expediente *****; 

resolución *****; en relación con las circunstancias de hecho y de derecho, 

motivos y fundamentos, a los que se hará referencia en lo sucesivo, dentro del 

presente proceso». (Sic) 
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La parte actora hizo valer como pretensión: 1) La nulidad total          

de la resolución impugnada por no haberse emitido conforme a 

derecho.   

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante     

auto de fecha 22 veintidós de marzo de 2019 dos mil diecinueve,        

se admitió la demanda, se ordenó correr traslado de ella a la    

autoridad demandada y se le emplazó para que diera contestación a    

la misma.  

 

No se concedió la suspensión solicitada por la parte actora,            

toda vez que al imponerse una medida correctiva y                           

una clausura total temporal para el buen funcionamiento                         

del giro de tenería, y al emitir dicha actividad sustancias   

contaminantes que afectan la salud y el medio ambiente, se        

estarían contraviniendo disposiciones de orden público e interés  

social.   

 

Se tuvo por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y exhibidas 

en su escrito inicial de demanda, así como la presuncional legal y 

humana en todo lo que le favorezca.  

 

Asimismo, se tuvo a la parte actora por designando abogados 

autorizados en términos del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así 

como correo electrónico para recibir notificaciones. 

 

TERCERO. En proveído de 04 cuatro de junio de 2019 dos mil 

diecinueve, se tuvo a la autoridad demandada -*****, Subprocurador 

Regional “A” de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 

Territorial del Estado de Guanajuato- por contestando la demanda 
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en tiempo y forma, designando abogados autorizados y señalando 

correo electrónico para recibir notificaciones, así como por admitidas 

las pruebas ofrecidas y exhibidas en su ocurso de contestación. 

Asimismo, se le concedió a la parte actora el derecho a ampliar su 

escrito inicial de demanda. 

 

CUARTO. Mediante acuerdo de fecha 11 once de julio de            

2019 dos mil diecinueve, se tuvo a la parte actora por no  

ampliando la demanda en tiempo y forma; finalmente, se       

señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de          

alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de esta Primera  

Sala. 

 

QUINTO. Legalmente citadas las partes, el 20 veinte de agosto        

de 2019 dos mil diecinueve tuvo verificativo la audiencia de     

alegatos, mismos que no fueron presentados por ninguna de las  

partes.  

 

SEXTO. Finalmente, el 10 diez de enero de 2020 dos mil            

veinte se dictó sentencia, decretándose la nulidad de la       

resolución impugnada, únicamente por lo que hace a la 

individualización de la sanción determinada a la impetrante,      

para el efecto de que la autoridad enjuiciada emita una nueva 

resolución en la que motive debidamente el monto de la            

sanción impuesta, individualizando correctamente la misma; lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 300,   

fracción III, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, al actualizarse             

la causal de ilegalidad prevista en el artículo 302, fracción IV             

del mismo ordenamiento legal, toda vez que se dictó en   
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contravención de las disposiciones aplicadas, dejando de aplicar        

las debidas. 

 

SEPTIMO. Inconforme con la sentencia, *****, interpuso 

demanda de amparo directo, del que tocó conocer al Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto 

Circuito, bajo el número *****, el que en fecha 09 nueve de 

septiembre de 2020 dos mil veinte, pronunció ejecutoria 

concediendo el amparo y protección de la Justicia Federal.  

 

En su oportunidad fueron devueltos a ésta Primera Sala                    

del Tribunal los autos originales del expediente en que                        

se actúa, acompañados de un testimonio de la mencionada    

ejecutoria. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  

Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato es competente     

para conocer y resolver el presente proceso administrativo, de 

conformidad con los artículos 81 de la Constitución Política           

para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, fracción I, inciso a) y               

11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato1; así como por lo       

previsto en los numerales 1, fracción II, y 249 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

                                              
1 Vigente a partir del día 21 veintiuno de junio de 2017 dos mil diecisiete, mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20 veinte de junio de 2017 dos mil 

diecisiete, conforme a sus transitorios primero y segundo.  
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SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. Se tiene por 

debidamente acreditada la existencia de la resolución impugnada 

*****, de fecha 14 catorce de diciembre de 2018 dos mil dieciocho, 

dictada en el expediente número *****, por el Subprocurador 

Regional “A” de la Procuraduría  Ambiental y de Ordenamiento 

Territorial del Estado de Guanajuato, mediante las documentales 

públicas en original con  firma autógrafa aportadas por la impetrante 

(fojas 07 a 13 del  sumario), las cuales revisten pleno valor probatorio 

en términos de lo dispuesto por los artículos 78 y 121 del Código de  

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, más cuando no fue objetada por la 

autoridad encausada.    

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima       

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código                

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado                    

y los Municipios de Guanajuato, por cuestiones de orden           

público -previo al estudio de fondo del asunto- se                     

procede al análisis de las causales de improcedencia y     

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes       

citados. 

 

Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal  

siguiente: 

 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».2  

                                              
2 Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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Subrayado añadido 

 

En este tenor, la autoridad demandada hace valer la causal                 

de improcedencia prevista en la fracción IV, del artículo 261             

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el     

Estado y los Municipios de Guanajuato, la cual establece lo     

siguiente:  

 

«ARTÍCULO 261. El proceso administrativo es improcedente contra actos o 

resoluciones: 

 

IV. Respecto de los cuales hubiere consentimiento expreso o tácito, 

entendiendo que se da este último únicamente cuando no se promovió el 

proceso administrativo ante el Tribunal o los Juzgados, en los plazos que 

señala este Código; 

 

Énfasis y subrayado añadido 

 

Quien resuelve considera infundada la causal de improcedencia 

invocada, en virtud de las siguientes consideraciones: 

 

De las constancias que obran en autos, se advierte que la        

justiciable tuvo conocimiento de la resolución impugnada el              

30 treinta de enero de 2019 dos mil diecinueve3, por                       

lo que la misma surtió sus efectos al día hábil siguiente,                       

esto es, el 31 treinta y uno de enero de 2019 dos mil       

diecinueve.         

 

                                              
3 Por así haberlo asentado de manera autógrafa el notificador -quien se encuentra investido de fe pública-, en su 

acta elaborada el día 30 treinta de enero de 2019 dos mil diecinueve, exhibida en original por la parte actora en su 

escrito inicial de demanda; documental pública que goza de pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto 

por los artículos 78 y 121 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato.  
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Por lo tanto, el término de 30 treinta días hábiles previsto               

en el artículo 263 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,       

para la presentación de su demanda comenzó a computarse a        

partir del día hábil siguiente, esto es, el 01 uno de febrero                 

de 2019 dos mil diecinueve y concluyó el día 15 quince                  

de marzo de 2019 dos mil diecinueve, último día para                  

la presentación oportuna de su ocurso; exceptuándose los          

días 02, 03, 04, 09, 10, 16, 17, 23 y 24 de febrero de 2019,                  

así como los días 02, 03, 09 y 10 de marzo de 2019, por    

corresponder a sábados, domingos y días inhábiles, atendiendo al 

calendario oficial de este Tribunal. 4 

 

En virtud de lo expuesto con anterioridad, es evidente                     

que entre la fecha en que se tuvo conocimiento de la             

resolución impugnada y la fecha de presentación de la             

demanda de nulidad -15 quince de marzo de 2019 dos                   

mil diecinueve-, no transcurrió en exceso el término señalado         

con anterioridad; situación que de ninguna manera implicó              

por parte de la accionante un consentimiento expreso o tácito         

con la supuesta conducta omisiva imputada por la autoridad 

encausada.  

 

Al no advertirse causal de improcedencia o sobreseimiento          

alguna que impida el análisis de fondo de la presente causa 

administrativa, quien resuelve determina no decretar el 

sobreseimiento del proceso administrativo, ya que en la        

especie no se actualiza ninguna de las hipótesis normativas       

                                              
4 Este Calendario Oficial de Labores 2019, fue aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 15, segunda parte de 21 

de enero de 2019, mediante Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el 02 de enero de 2019. 
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previstas en los artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento         

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de   

Guanajuato.  

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por la actora, ni aquellos 

esgrimidos por la autoridad demandada tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de congruencia y exhaustividad        

en la sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos          

sujetos a debate, se estudian y se les da respuesta, la cual                

debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de    

legalidad expuestos, de conformidad con lo señalado en la 

jurisprudencia por contradicción de tesis sustentada por la        

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,                

de rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».5 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. En el 

Considerando Octavo de la ejecutoria que se cumplimenta, se 

establece lo siguiente: 

 

OCTAVO. Decisión y efectos de la protección constitucional. Así, ante lo 

fundado del concepto de violación analizado y en cumplimiento a lo dispuesto en 

los artículos 74, fracción V, y 77, fracción I y segundo párrafo, de la Ley de 

Amparo, lo procedente es conceder el amparo y la protección de la Justicia Federal 

para el efecto de que la Primera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Guanajuato: 

                                              
5 Tesis número 2a./J.58/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la   

Novena Época, Núm. de Registro: 164618, Tomo XXXI, Mayo de 2010, consultable a Página 830.  
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1. Deje insubsistente la sentencia reclamada; y 

 

2. Dicte una nueva en la que, con plenitud de jurisdicción, analice los conceptos de 

nulidad V, VI y VII del escrito de demanda. En la inteligencia de que, de resultar 

infundados o ineficaces, deberá reiterar la nulidad parcial decretada en la sentencia 

reclamada.   

 

[…] 

 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo adicional en los artículos 73, 74, 75 y 77 de la 

Ley de Amparo, se resuelve: 

 

ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y protege a *****, en contra de la 

sentencia de diez de enero de dos mil veinte, dictada por el magistrado de la 

Primera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, en 

el juicio administrativo 536/1ª Sala/19. El amparo se concede para los efectos 

precisados en el último considerando de esta ejecutoria.  

 

 

En estricto cumplimiento a la ejecutoria de amparo, emitida   

por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa    

del Decimosexto Circuito, se deja sin efectos la sentencia 

reclamada y se emite una nueva en atención a las siguientes 

consideraciones que se recogen de los argumentos de la 

resolución del Tribunal Federal de mérito; por tanto, este  

resolutor procede a realizar el estudio correspondiente de los 

conceptos de impugnación de una manera conjunta, al no            

existir obligación de seguir el orden propuesto por la parte          

actora.  

 

Lo anterior, en virtud del siguiente criterio jurisprudencial          

emitido por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito                     

del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, que se cita a              

continuación: 
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«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU 

ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y 

EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la 

Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 

2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca 

del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los 

agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la 

cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano 

de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única 

condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la 

demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera 

individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno 

diverso.»6 

 

Subrayado añadido 

 

Una vez analizada la resolución impugnada *****, de fecha 14 catorce 

de diciembre de 2018 dos mil dieciocho, dictada en el expediente 

número *****, por el Subprocurador Regional “A” de la Procuraduría 

Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, 

este juzgador considera Fundados los conceptos de impugnación 

«quinto, sexto y séptimo» esgrimidos por la hoy actora en los que 

expresó que el acto impugnado adolece del elemento de validez 

previsto en la fracción VI, del artículo 137 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, esto es, no se encuentra debidamente 

fundado y motivado.  

 

Al efecto la autoridad refiere que ningún agravio le irroga al  

impetrante la imposición de las sanciones, porque la misma              

está debidamente fundada y motivada, existiendo congruencia       

entre los motivos de la infracción con los fundamentos          

señalados, los que se adecuan a la conducta desplegada por                 

                                              
6 Tesis (IV Región)2o. J/5 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la 

Décima Época, Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, Núm. de Registro: 2011406, consultable a Página 2018. 
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el justiciable, cumpliéndose debidamente lo dispuesto por la     

fracción VI, del artículo 137 del Código de Procedimiento y       

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de   

Guanajuato.  

 

Así, la litis en la presente causa es determinar si los motivos  

esgrimidos por la demandada en la resolución impugnada,               

son suficientes y determinantes para tenerla por legalmente         

valida. 

 

Al entenderse por fundamentación: la expresión del precepto         

legal aplicable al caso concreto, señalando la fracción, inciso o    

párrafo en la que se encuentre contenida dicha norma; y por 

motivación: el razonamiento inherente a las circunstancias de       

hecho contenidas en el texto del acto, para establecer la        

adecuación de la conducta del gobernado en el supuesto            

jurídico establecido por la norma; así, es evidente que el                  

acto impugnado que se controvierte en el presente proceso,           

debe expresar con claridad la denominación del ordenamiento   

jurídico y los preceptos legales aplicables; cabe señalar, que si el 

dispositivo legal prevé diversos supuestos jurídicos, se debe       

precisar con toda exactitud el apartado, párrafo, fracción o    

fracciones, incisos o sub-incisos que en la especie resulten     

aplicables. Asimismo, se deben enunciar las circunstancias de       

hecho que justifiquen la determinación de la autoridad y que             

las mismas encuadren perfectamente en la hipótesis normativa 

aplicable. 

 

Por lo tanto, para que un acto de autoridad cumpla con la           

debida motivación es necesario que el mismo exprese con       

precisión las circunstancias especiales, razones particulares o        
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causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para              

la emisión del acto, siendo necesario además que exista        

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables,           

es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis       

normativa para que así se pueda colegir que además de estar 

debidamente motivado, se encuentra debidamente fundado. Al 

respecto, se invoca el siguiente criterio jurisprudencial que es del   

tenor siguiente:  

 

«FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto 

de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo 

primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por 

lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el 

caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto 

en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o 

derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que 

funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las 

autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los 

preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia 

administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como 

correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y 

preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos 

normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al 

pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, 

fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que 

otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del 

gobernado.»7 

 

Subrayado añadido  

 

                                              
7 Tesis VI.2o. J/248, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Octava Época, 

Núm. 64, Abril de 1993, Núm. de Registro: 216534, Página 43. 



13 

 

 

Así, para considerar que se cumple con la formalidad destacada,         

la autoridad emisora de un acto administrativo que incida en               

la esfera jurídica del gobernado, debe darle a conocer a éste               

en detalle y de manera completa, en la actuación de que se             

trate, la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 

determinaron el acto autoritario. 

 

En efecto, tal y como lo adujo el accionante en su escrito             

inicial de demanda, a simple vista se aprecia que la autoridad  

encausada le impuso como «medida correctiva» la presentación         

de:  

 

ÚNICO.- La Autorización para el manejo de Residuos de Manejo Especial 

debidamente expedida por el Instituto de Ecología del Estado de Guanajuato  

ahora Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial del Estado de 

Guanajuato.  (Sic) 

 

Lo anterior, debido a que al momento de la «visita de          

inspección» al inmueble de la actora, se observó que se                 

llevan a cabo los procesos de tenería como cuero en                      

verde salado, generando así residuos de manejo especial                

como lodos de aguas residuales generadas por el proceso      

productivo y raspa pero no en cantidad igual o superior a 10 

toneladas.  

 

Por su parte, los artículos 4, fracción VII, 18, 20 y 37 de la «Ley       

para la Gestión Integral de Residuos del Estado y los Municipios de 

Guanajuato»8, señalan: 

 

«ARTÍCULO 4. Para los efectos de la presente ley, son aplicables las definiciones 

contenidas en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

y demás ordenamientos jurídicos aplicables, así como las siguientes: 

                                              
8 Publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 74, segunda parte, de fecha 10 de mayo de 2005. 
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[…] 

VII. Gran generador: Persona física o moral que genere una cantidad igual o 

mayor a diez toneladas de residuos al año; 

[…] 

 

«ARTÍCULO 18. Estarán obligados a la formulación y ejecución de los planes     

de manejo los grandes generadores y los productores, importadores, exportadores  

y distribuidores de los productos que al desecharse se convierten en residuos 

sólidos urbanos o de manejo especial que se incluyan en los listados de residuos 

sujetos a planes de manejo, de conformidad con las normas oficiales mexicanas 

correspondientes».  

 

«ARTÍCULO 20. Los grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de 

manejo especial, deberán integrar una propuesta para sustentar el desarrollo de cada 

uno de los planes de manejo, que se entregará al Instituto para su validación y en la 

cual se asentará, entre otros, lo siguiente: 

 

I. El nombre, la denominación o razón social de quien presente la propuesta, del 

representante legal en su caso, el nombre de los autorizados para recibir 

notificaciones, al órgano administrativo al que se dirijan, el lugar y fecha de 

formulación. La propuesta deberá estar firmada por el interesado o su representante 

legal; 

 

II. Los residuos generados que serán objeto de los planes de manejo; 

 

III. Los procedimientos, métodos o técnicas que se emplearán en la reutilización, 

reciclado o tratamiento de los residuos; 

IV. Las empresas autorizadas y registradas como prestadoras de servicios que se 

ocuparán del manejo integral de los residuos sujetos a los planes de manejo, en 

cualquiera de sus etapas; 

 

V. Cronograma enunciando las principales actividades y sus fechas de implantación, 

así como la periodicidad para evaluación y entrega de actualizaciones; 

 

VI. Los responsables de la implantación y seguimiento de los planes de manejo 

correspondientes; 
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VII. La indicación de que parte de la información proporcionada al Instituto 

deberá manejarse de manera confidencial por tratarse de información privilegiada 

de valor comercial, y 

 

VIII. Los indicadores para evaluar el desempeño del plan de manejo». 

 

 

«ARTÍCULO 37. Los grandes generadores de residuos de manejo especial, 

están obligados a: 

 

I. Registrarse ante el Instituto y obtener autorización para su manejo; 

 

II. Establecer los planes de manejo y registrarlos ante el Instituto, en caso de que 

requieran ser modificados o actualizados, notificarlo oportunamente al mismo; 

 

III. Utilizar el sistema de manifiestos que establezca el Instituto, para hacer el 

seguimiento de la generación y formas de manejo de sus residuos a lo largo de su 

ciclo de vida integral; 

 

IV. Llevar bitácoras en la que registren el volumen y tipo de residuos generados y la 

forma de manejo a la que fueron sometidos; 

 

V. Llevar a cabo el manejo integral de sus residuos, de conformidad con las 

disposiciones de esta ley y otros ordenamientos que resulten aplicables, y 

 

VI. Presentar al Instituto un informe anual de los volúmenes de generación y 

formas de manejo de los residuos de manejo especial generados en grandes 

volúmenes». 

 

Énfasis añadido 

 

Con base en los numerales anteriores, la impetrante arguye              

que la «autorización» requerida por la autoridad ambiental                  

es ilegal, dado que no está demostrado que sea una «gran      

generadora de residuos de manejo especial», por lo que                      

no se encuentra obligada jurídicamente a «registrarse ante el     

Instituto de Ecología del Estado y obtener autorización para su 

manejo».  
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Por tanto, este juzgador advierte que constituye un requisito 

indispensable que se acredite dicha calidad, para que le sea         

exigible la «autorización» que la autoridad encausada le requirió            

a la justiciable durante el procedimiento administrativo -visita            

de inspección- y en cuya omisión de exhibición sustentó la    

resolución impugnada; máxime aún si tiene que ver con el         

tonelaje de residuos generados -cantidad igual o mayor a diez  

toneladas de residuos al año- y no con el hecho de producirlos          

en sí.  

 

Sin embargo, al no haberse acreditado por la autoridad ambiental    

que la hoy accionante tiene la calidad de «gran generadora                  

de residuos de manejo especial», la resolución que por esta vía                

se impugna carece de la debida fundamentación y motivación 

requerida como elemento mínimo para la validez de un acto de 

autoridad.  

 

Situación que se traduce en un vicio de fondo, al no cumplirse 

cabalmente con el elemento de validez contenido en la              

fracción VI, del artículo 137 del Código de Procedimiento y        

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de   

Guanajuato.  

 

Lo anterior, a la luz del criterio emitido por el Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que se      

cita a continuación:     

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, FALTA O INDEBIDA. EN 

CUANTO SON DISTINTAS, UNAS GENERAN NULIDAD LISA Y 

LLANA Y OTRAS PARA EFECTOS. La Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido de manera reiterada que entre las garantías de legalidad y 

seguridad jurídica previstas en el artículo 16 constitucional, se encuentra la relativa a 
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que nadie puede ser molestado en su persona, posesiones o documentos, sino a 

virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la 

causa legal del procedimiento, y dicha obligación se satisface cuando se expresan las 

normas legales aplicables y las razones que hacen que el caso particular encuadre en 

la hipótesis de la norma legal aplicada. Ahora bien, el incumplimiento a lo ordenado 

por el precepto constitucional anterior se puede dar de dos formas, a saber: que en 

el acto de autoridad exista una indebida fundamentación y motivación, o bien, que 

se dé una falta de fundamentación y motivación del acto. La indebida 

fundamentación implica que en el acto sí se citan preceptos legales, pero éstos son 

inaplicables al caso particular; por su parte, la indebida motivación consiste en que 

en el acto de autoridad sí se dan motivos pero éstos no se ajustan a los 

presupuestos de la norma legal citada como fundamento aplicable al asunto. En 

este orden de ideas, al actualizarse la hipótesis de indebida fundamentación y 

motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en 

la fracción IV del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la 

nulidad debe ser lisa y llana, pues lo contrario permitiría a la autoridad demandada 

que tuviera dos o más posibilidades de fundar y motivar su acto mejorando su 

resolución, lo cual es contrario a lo dispuesto en la fracción II del artículo 239 del 

Código Fiscal de la Federación, lo que implica una violación a las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

En cambio, la falta de fundamentación consiste en la omisión de citar en el acto de 

molestia o de privación el o los preceptos legales que lo justifiquen; esta omisión 

debe ser total, consistente en la carencia de cita de normas jurídicas; por su parte, la 

falta de motivación consiste en la carencia total de expresión de razonamientos. 

Ahora bien, cuando se actualiza la hipótesis de falta de fundamentación y 

motivación del acto reclamado, tal circunstancia se ubica en el supuesto previsto en 

la fracción II del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por tanto, la 

nulidad debe ser para efectos, en términos de lo dispuesto en el párrafo final del 

numeral 239 del propio código.»9 

 

Subrayado añadido 

 

Consecuentemente, lo procedente es decretar la Nulidad Total       

del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el     

artículo 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, al 

                                              
9 Tesis I.6o.A.33 A, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, 

Tomo XV, Marzo de 2002, Núm. de Registro: 187531, Página 1350. 
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actualizarse la causal de ilegalidad prevista en el artículo 302,     

fracción IV, del mismo ordenamiento legal, toda vez que se dictó       

en contravención de las disposiciones aplicadas, dejando de aplicar    

las debidas.  

 

Toda vez que resultaron fundados los conceptos de impugnación      

en estudio y que los mismos fueron suficientes para decretar la  

nulidad de la resolución impugnada, resulta innecesario el estudio      

de los demás conceptos de anulación que se desprenden del        

escrito inicial de demanda, ya que de realizarlo cualquiera que        

fuese el resultado, no variaría el sentido de la presente resolución 

jurisdiccional.  

 

Resulta aplicable al respecto, la jurisprudencia aprobada por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, que a la letra       

dice: «CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO SU ESTUDIO ES 

INNECESARIO. Si al considerarse fundado un concepto de violación ello trae como 

consecuencia la concesión del amparo, es innecesario analizar los restantes, ya que 

cualquiera que fuera el resultado de ese estudio, en nada variaría el sentido de la 

sentencia».10 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez decretada la   

nulidad en los términos señalados con antelación, la pretensión          

de la parte actora se encuentra totalmente satisfecha, debido                

a que se deja insubsistente el acto impugnado; esto es,                   

la resolución *****, de fecha 14 catorce de diciembre de 2018 dos mil 

dieciocho, dictada en el expediente número *****, por el 

Subprocurador Regional “A” de la Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato; situación que 

permite dejar sin efecto jurídico alguno los actos controvertidos, esto 

es, la «multa» impuesta por la cantidad de $*****, así como la 

                                              
10 Octava Época, Registro: 223103, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo VII, Abril de 1991, Materia(s): Común, Tesis: V.2o. J/7, Pagina 86.  
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«clausura total temporal» recaída sobre los «bienes muebles» 

descritos en la resolución controvertida, que se encuentran dentro del 

establecimiento de la impetrante.  

 

No obstante lo anterior, quedan intocadas las facultades discrecionales 

de la autoridad demandada para llevar a cabo «actos de verificación     

o inspección» que se estimen oportunos respecto al inmueble de 

marras. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones    

I, II y III, 298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código                

de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y 

resolver el presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. Se deja Insubsistente la sentencia de fecha                 

10 diez de enero de 2020 dos mil veinte, atento a                                

lo determinado en el Considerando Quinto de la presente    

sentencia.   

 

TERCERO. No es procedente decretar el sobreseimiento en      

la presente causa administrativa, acorde a lo manifestado en el 

Considerando Tercero de la misma.   

 

CUARTO. Se decreta la Nulidad Total del acto impugnado,           

en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de esta 

resolución jurisdiccional.   
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QUINTO. Remítase copia de esta sentencia, al Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, 

mediante atento oficio que se gire para su conocimiento                      

y en estricto cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por                     

él mismo, dentro del amparo directo administrativo número    *****.   

 

Notifíquese a las partes. 

 

En su oportunidad procesal archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria     

de Estudio y Cuenta, que da fe.- 


